
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN MIGUEL
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ACUERDO DE CONCEIO N" 037_2024 A4DSM

San Miguel, 30 de abril de 2024

VISTO sesión de concejo celebrada a la fecha, el pedido realizado por el
señor Alcalde, Eduardo Javier Bless Cabrejas, sobre el reconocimiento al Señor Carlos
Ricardo Bruce Montes de oca, Alcalde del Distrito de santiago de surco;

CONSIDERANDO:
Que, el Artículo 194" de la Constitución Política del Perú, modificado por

la Ley N'30305, Ley de Reforma de los Artículos 1g7o, 194" y 203" de la Colstitución
Política del Perú, establece " Las MunicipnlidnLtes proaincinles y tlistritales son los órgnnos rle
gobierno local. Tienen ttutonomín política, económico y ndministrntian ert los asuntos tie su
cotLpetencia (...)", concordado con lo dispuesto por el Artículo II del Título preliminar de
la Ley N"27972, Ley Orgánica de Municipaliclacles, que prescribe "Los gobiernos locnles,
goznn de nutonomía política, económica y ndninistratias en los nsuntos de su contpetencin. Ln
autononia que la Constitución Política del Peni estnblece parn las tntmicipnlidaLies rnd.ica en ln
facultnd de ejercer actos de gobiento, nfuninistratiaos y ile ndministrnción, con suieción nl
or de ntunient o iurí dic o " ;

Que, de acuerdo a lo establecido en ra Ley N"27g72, Ley orgánica cle
Municipalidades y en la Ordenanza No215/MDSM, Reglamento de Condecoraciones del
Distrito de San Miguel e instituye la Orden de la Glorieta cle la Meclia Luna, inclican que
las municipalidades tienen como cornpetencia reconocer el aporte de los ciuclada¡os más
ilustres que se hayan distinguido con su accionar y sus obras, que con su ejemplo cívico
contribuyen a la identificaciór-t, reconocimiento e integración clel sentido de patria,
permitiendo a su vez, que las generaciones venicleras se iclentifiquen con ellos y los
conviertan en un factor de cohesión y de orgullo;

Que, en el artículo 2o de la Ordenanza antes citada, inclica qLte, " Las
condecr¡rnciones son lns nñxirntts tlistinciones que confiere la Municipnlidnrt Distritnl de Sa¡
Miguel, corrto gobierno local a ttquellos ciudnrianos Llue sean merecedores tle recibir tnl tiistinciórt,
y extrmtjeros que hnynn demostrndo su interés por nuestro tiistrito y ¡tttr elbiert tlel país";

' Que, el Señor Carlos Ricarclo Bruce lvlontes c1e Oca, es reconociclo por su
encomiable labor política, así como, por contribuir en ei ciesarrollo y construcción cle una
mejor sociedad, impulsando y rnotivanc{o a ser nrejores seres hurnanos, en su fu¡ción
como Alcalde del Dist¡ito de Santiago de Surco;

ó,:
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Que, es política de la Municipalidad Distrital de San Miguel reconocer el
aporte destacado de personas que han ejercido con sus acciones un cambio relevante en
la sociedad; por esa razór:., corresponde reconocer y condecorar al señor Carlos Ricarclo
Bruce Montes de Oca, otorgándole la condecoración de La Orden de la Glorieta de Ia
Media Luna;

Estando a lo expuesto, y en uso de las atribuciones conferidas al concejo
municipal por el artículo 9" cle la Ley N" 27972, Ley orgánic¿r de Municipalidades;

POR UNANIMIDAD

SE ACORDÓ:

Artículo 1o. - OTORGAR la condecoración de "LA ORDEN DE LA
GLORIETA DE LA MEDIA LUNA" al señor CARLOS RICARDO BRUCE MONTES
DE OCA, como Alcalde del Distrito de Santiago de Surco.

Artículo 2". - ENCARGAR, a la Gerencia Municipal el fiel cr-rmplirniento
y monitoreo del presente acuerdo.

Artículo 3".- ENCARGAR a la Oficina de Imagen Institucional la
coordir-ración de la ceremonia de entrega de la condecoración otorgada en el artículo 1'
del presente acuerdo.

Artículo 4o.- PUBLICAR el presente acuerdo en el portal institucional cie

la Municipalidad Distrital de san Miguel (¡v rn' n .m u nisanm i glelgqb+c)

ArtÍculo Eo DISPENSAR el presente acuerdo del trámite de comisiones,
de lectura y aprobación del acta.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.
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